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Cerrc Colofado 14 de mavo de 2026

VlST0l

El Informe N'096-2026-0||PP-G|\4-MDCC suscrito por el Jefe de lmagen Instituc¡onal Prensa y Protocolo de la [¡unicipalidad
Distrital de Cerro Colorado; Proveído N"2259-2026-G[/-N¡oCC de Gerencia l\¡un c pal; Informe N"284-2026-]\¡DCCiGPPR del Gerente de
Planificación, Presupueslo y Racion¿lización, yj

C0NSIDEMNDOT

Que, el arlículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

de gobierno local que gozan de aulonomia polílica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Oue, el articulo ll delTílulo Preliminar de la Ley orgánica de lVunlcipalidades anola que la autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminislrac¡ón, con
sujeción al ordenamienlo iurídico

Que, el arliculo 87 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distrilales,
para cumplir su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán eiercer otras funciones v compelencias no estabecidas
especif¡camente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto d¡chas funciones y compelencias no
esten reservadas expresamente a olros organismos públ¡cos de nivel regional o nacionali

Que, la Ley N" 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la l\,lejora de la Gestión l\4unicipal, la misma que eslá orientada a
contributr a la mejora de la efectividad y eficiencia del gasto públco de las municipalidades, vinculando el financiamiento a la consecucron
de los resultados asociados a los obietivos nacionales;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 003-2026-EF se aprobó los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación
condicionada de recursos del Programa de Incentivos a la l\¡eiora de la Geslión Mu¡icipal (Pl)correspondiente al año 2026, y dicla otras
disposicionesi

Que, a travós de la otdenanza l\¡unicipal N'607-[,4DCC de fecha 20 de enero de 2026, se establece el monto minimo a pagar por
concepto de impueslo predial, amplia elbeneiciode la presentación de la declafación ju rada de impuesto predial, establece loscronogramas
de vencimienlo de pago de impueslo predial y arbilrios municipales, reajusle con el IPC de arbitrios municipales y otorga olros benefcios
lributarios municipales; asimismo, con el Decreto de AlcaldÍa N'07-2026-MDCC de fecha 10 de abfil de 2026, se prorrogan atgunos
beneficios tributarios señalados en la referida ordenanza l\4un¡c¡pal N"607-l\¡DCC;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público contempla
que toda disposición o aclo que implique la realización de gaslos debe cuantif¡car su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete
en forma estricta al crédilo presupueslar o autorizado a la Entidad Pública;

Que, con Informe N'096-2026-0llPP-Glt¡-MDCC suscrilo por el Jefe de lmagen lnstitucional Prensa y Pfotocolo de la l!¡unicipalidad
Distrital de Cerro Colorado, Lic, Juan Rodriguez Pinlo, dirigido al Gerenle Municipal, medianle el cual presenta y emite opinión en el cual
concluye, se pone en consideración el presente plan de lrabaio denominado 'DIFUSION DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS - SEGUN0O
TRI[¡ESTRE 2026"; señalando que tiene como objetivo general] Difusión de los beneficios tributarios aprobado medlante la ordenanza
lilunicipal N" 607-MDCC y sus ampliaciones medlante Decreto de Alcaldia, el cual establece los montos mínimos del impuesto predial,

reajuste con el lPC, los arblfios municipales y otorga otros beneficios tributarios municipales para el segundo lrimeslre 2026i asimismo,
para la ejecución del mismo, se ha presupuestado el monlo asce¡dente de S/. 59,695,00 icincuenla y nueve mii seiscientos novenla y

cinco con 00/100 soles):

Que, mediante Informe N'284-2026-|\¡DCC/GPPR de fecha 14 de mayo de 2026, el Gerenle de Planilicación, Presupuesto y

, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad
|lal por el importe ascendenle a la suma de S/. 59,695.00 (Cincuenta y nueve mil seiscienlos noventa y cinco con 00/100 soles)l
que el referido gasto sefá financiado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados; 18 TR '13";
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Que, en ese orden de ideas, siendo que elplan de lrabajo subexamine, contiene la información-justificación, marco legal, objetivos,
melas, cronograma, entre otros-y el sustenlo lécnico practicado por el flncionario público encargado de su elaboración, asi como la

disponibilidad presupuestai para su rea ización -olorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,

presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, laclible su aprobación, máxime si con éste se podrá incentivar el pago

oporluno de los lribulos municipales, mediante la dilusión de los benelicios eslablecidos en la ordenanza l\¡unicipal N'607-LlDCC y sus

ampliaciones mediante 0ecretos deAlcaldía; a efeclo defortalecere incentivar el cumplimienlo de las obligaciones lribularias, coadyuvando

además a una mejora en la economía de la población del distrilo de Cerro Colorado;

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldia N'004-2024-|0CC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerenle l\¡unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la nomalividad de la materia, corresponde se expida

el acto resolutivo correspondiente;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presente casoj

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI[rERO. - APRoBAR el Plan de Trabaio "DlFUSloN DE BENEFICI0S TRIBUTARI0S - SEGUNDO TRIMESÍRE 2026";
por la suma de S/. 59,695.00 (Cincuenta y nueve m¡l se¡scienlos noventa y cinco con 00i100 soles); debiendo eiecutarse cumpliendo los

parámetros y procedim¡enlos legales respeclivos.

ARTiCUL0 SEGUNDo. - ENCARGAR al Jefe de lmagen Instiluc¡onal Prensa y Protocolo la supervisión y conlrol de la ejecución del Plan

de frabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTíCULO TERCERo. - DISPoNER al Jefe de lmagen Instituc¡onal Prensa y Protocolo la responsabil¡dad de la eiecución, y a la Sub

Gerencia de Logislic¿ y Abastecim¡entos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presentarse los inlormes

necesar¡os, sobre los avances y ejeclción del plan, así como un informe final con los resultados obtenidos.

ARfiCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR la presenle resolución al Jefe de lmagen Inslitucional Prensa y Protocolo, Gerencia de Plan¡ficación,

Presupueslo y Racionalización, y demás interesados para sus mnoc¡m¡ento y fnes pertinentes.

ARTíCULO OUlNTo. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnoloaias de la la oublicación de la Dresente Resolución en el Portal

lnstitucionalde la Página Web de la Municipalidad Dislritalde Cero

REG/SIRFSE, COMUNIOU€SE Y CÚMPLASE
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